












TRACNILAVISION 8.4, 

Notas a los Estados Financieros 

(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América) 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

Nota 9 Conelliación Tributaria. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

Un resumen de conciliación tributaria es como sigue: 

  
  

Ganancia (Pérdida) antes del 18% a Trabajadores e Impuesto a la Renta 

(=) Base de Calculo de Participación a Trabajadores 

DIFERENCIAS PERMANENTES 

-) Participación a trabajadores 
GENERACION/RE VERSION DE DIFERENCIAS TEMPORARIAS - 

IMPUESTOS DIFERIDOS 

  

  

  

  

dlo-14 

DETALLE VALOR USD 
sal 

  

Utilidad Gravable (Pérdida Sujeta a Amortización) 
  

Impuesto a la Renta Causado (22% ) / IMPUESTO MINIMO DEL AÑO ANTERIOR 
      (=) UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS DIFERIDOS   
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